
VERSIÓN PÚBLICA “Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 literal “c” y 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  
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En la Sala de Sesiones de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, San Salvador, a las diez horas  3 

del día dieciséis  de diciembre  de dos mil veintiuno.- Siendo estos el lugar, día y hora señalados para 4 

celebrar Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, se 5 

establece el quórum siguiente: Director Presidente: Licenciado Carlos Ovidio Murgas López,  6 

Director Vicepresidente: Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, Director Secretario: Licenciado 7 

Oscar Gilberto Canjura Zelaya, Directores Propietarios:  Licenciada Irma Antonia Martínez de Reyes 8 

y Licenciado Jaime Iván Flores Rivas. Directores Suplentes: Licenciado Napoleón Armando 9 

Domínguez Ruano,   Licenciado José Saúl Brizuela y  Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos, 10 

con funciones de propietario.  Ausente con excusa: Licenciado José Humberto Alvarenga. También 11 

está presente el Señor Gerente de la Caja Licenciado Jesús Reynaldo Machado Escalante.- I. 12 

APROBACION DE AGENDA.- II.- LECTURA DE LAS ACTAS CD TREINTA Y NUEVE  / 13 

DOS MIL VEINTIUNO, CD CUARENTA  / DOS MIL VEINTIUNO,  CD CUARENTA Y 14 

UNO / DOS MIL VEINTIUNO, CD CUARENTA Y DOS / DOS MIL VEINTIUNO.- III.-  15 

INFORME DE EVALUACIONES DEL PERSONAL.- IV.- INFORMES DE LA 16 

PRESIDENCIA.- V.- INFORMES DE LA GERENCIA.- VI.-  INFORMES DEL COMITÉ DE 17 

COMPRAS E INVERSIONES.- VII.- VARIOS.- I.- APROBACION DE LA AGENDA.- La 18 

agenda propuesta fue aprobada.-  II.- LECTURA DE LAS ACTAS CD TREINTA Y NUEVE  / 19 

DOS MIL VEINTIUNO, CD CUARENTA  / DOS MIL VEINTIUNO,  CD CUARENTA Y 20 

UNO / DOS MIL VEINTIUNO, CD CUARENTA Y DOS / DOS MIL VEINTIUNO.- .- Se dio 21 

lectura a las actas mencionadas y fueron  aprobadas.- III.- INFORME DE EVALUACIONES  DEL 22 

PERSONAL.-   El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, informa  que se procede a la evaluación 23 

del personal, de acuerdo al Instructivo de Evaluación de Desempeño, dicha evaluación se hará de 24 

forma individual y según los criterios los criterios detallados en el formulario de evaluación 25 

correspondiente. Luego de la evaluación respectiva y según el computo, la evaluación queda de la 26 

siguiente manera:  Jesús Reynaldo Machado Escalante, Gerente, nota: nueve punto treinta y cinco; 27 

Carlos Durán Alvarez, Jefe Unidad Financiera, nota: nueve punto noventa y tres;  Lorena Marlene 28 

Morán Mancía, Jefe Unidad de Afiliación, nota: nueve.- Agencia Santa Ana:  Karla Noemy Alberto 29 

Méndez, Encargada de Agencia Santa Ana, nota: nueve; Luisa Nohemy Martínez, Promotora, nota: 30 

nueve punto cinco; Ana María Sandoval Hernández, Promotora, nota: nueve punto veinticinco; Ana 31 

María Graciela Aguilar de Morán, Promotora, nota: nueve punto cero ocho; Juan Francisco Tobar, 32 

Cobrador, nota: ocho punto noventa y dos.- Agencia San Miguel: Otto Hgalmar Díaz Grande, 33 

Encargado de Agencia, nota: ocho; Angel Gamero Calderón, Cobrador, nota: ocho punto dieciséis.- 34 



Oficina central: Edwar Amilcar Mancía, Encargado de Unidad Técnica Informática, nota: nueve 1 

punto veinticinco; Alejandra Carolina Carrillo, Asistente administrativa con funciones de Cajera, 2 

nota, nueve punto veinticinco; María Asís Ayala Torres, Encargada de Archivo, nota: nueve punto 3 

cero ocho; Francisco Yohalmo Valdéz, Encargado de Mantenimiento, nota: ocho punto sesenta y seis; 4 

María Antonia Guevara Bernal, Ordenanza, nota: ocho punto ochenta y tres; Juan Pablo Campos 5 

Chicas, Vigilante, nota: nueve; José Antonio Martínez Maravilla, Vigilante, nota: nueve; David 6 

Natanael Deras Martínez, Mensajero, nota: nueve punto cinco; Carlos Humberto Mejía Carrillo, 7 

Cobrador, nota: ocho punto cincuenta; Julia Susan Jossibel Orellana, Promotora, nota: ocho; Lizandra 8 

Karina Castillo González, Encargada de Atención y Fidelización, nota: ocho punto cincuenta; Angela 9 

Ester Orellana, Promotora, nota: ocho punto cincuenta; Verónica Patricia Mejía, Promotora, nota: 10 

ocho punto cincuenta; Gloria Marcela Valles, Promotora, nota: ocho punto cincuenta: Manuel 11 

Antonio Martínez, Auditor Interno, nota: ocho punto cincuenta; Julio Eduardo Argueta, Contador, 12 

nota: ocho; Claudia Carolina Pineda, Cajera, nota: siete punto cincuenta; Silvia Jeannette Sánchez de 13 

Galeano, Encargada de Prestamos, nota:   ocho; Sandra Carolina Patiño, Tesorera, nota: nueve;  14 

Godofredo Alessando   González, Auxiliar Contable, nota: ocho; notifíquese.- IV.- INFORMES DE 15 

LA PRESIDENCIA.  El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, propone que se de por finalizada 16 

la relación laboral con los Licenciados Carlos Durán Alvarez y Julio Eduardo Argueta Argueta, al 17 

treinta y uno de diciembre del presente año y se recontraten para el año dos mil veintidós, bajo la 18 

modalidad de contrato por servicios profesionales. El Consejo Directivo ACUERDA: aprobar la 19 

propuesto  y contratar a los Licenciados Carlos Durán Alvarez y Julio Eduardo Argueta, como Jefe 20 

de Unidad Financiera y Contador, respectivamente, bajo contrato profesional, conservando los 21 

salarios establecidos para tales plazas.-  V.- INFORMES DE LA GERENCIA. a) Solicitud de pago 22 

Seguro Dotal. Que la Licenciada Ana Guadalupe Zeledón Villalta, manifiesta que ha finalizado el 23 

pago del seguro dotal, de acuerdo al monto y plazo contratado con la Caja, por lo que solicita el pago 24 

correspondiente de dicha prestación.- El Consejo Directivo, previo análisis del caso,  ACUERDA:  25 

autorizar el pago del seguro dotal que asciende a Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de 26 

América, a la Licenciada Ana Guadalupe Zeledón Villalta; b) Reporte médico de la Licenciada Doris 27 

Elizabeth Quintanilla de Molina. El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, da lectura al reporte 28 

médico del estado de salud de la Licenciada Doris Elizabeth Quintanilla de Molina, de cincuenta y 29 

seis años de edad, emitido por el profesional  Erik Antonio Rodríguez,  Doctor en medicina, en cuyo 30 

diagnóstico se detalla que la Licenciada Doris Elizabeth Quintanilla de Molina, padece de 31 

hipertensión arterial y diabetes mellitus tipo dos, los cuales se encuentran controlados.-  El Consejo 32 

Directivo ACUERDA: autorizar el ingreso de la Licenciada Doris Elizabeth Quintanilla de Molina, 33 

bajo las condiciones solicitadas.- c) Presupuesto de Ingresos y Egresos. El Licenciado Carlos Ovidio 34 



Murgas López, expresa que se tiene a la vista  el Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos y la 1 

escala salarial, para el año dos mil veintidós, remitido por el Jefe de la Unidad Financiera Licenciado 2 

Carlos Durán Alvarez. El Consejo Directivo luego del análisis correspondiente ACUERDA: aprobar 3 

el presupuesto y la escala salarial para el año dos mil veintidós.- d) Programa Anual de Adquisiciones 4 

y Contrataciones. El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López,  expresa que se ha remitido por el Jefe 5 

de la Unidad Financiera, el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del período 6 

dos mil veintidós,  para su consideración y aprobación. El Consejo Directivo ACUERDA: aprobar el 7 

Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, período dos mil veintidós, previo 8 

aplicación de correcciones contenidas en el documento.  e)   El Licenciado  Murgas López, da lectura 9 

al informe semanal de ingresos y egresos,  remitido por Tesorería. El Consejo Directivo toma nota.- 10 

f) Que la Unidad Financiera presenta el informe de disponibilidades bancarias a la fecha. El Consejo 11 

Directivo toma nota.- VI.- VARIOS. El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, expresa que la 12 

señora Magdalena del Rosario Ramos Jacinto de Sosa, solicitó audiencia con su persona este día, con 13 

el objeto de que se considerara nuevamente la solicitud, ya que por razones personales no pagó las 14 

cuotas del seguro y cayó en mora, caducando su cuenta individual. Que nunca recibió el talonario, 15 

pero  se comunicó con afiliación donde le informaron  que si se le entregó talonario de pago a la 16 

afiliada.- El Consejo Directivo por unanimidad y de acuerdo a lo planteado por el Licenciado Carlos 17 

Ovidio Murgas López, a pesar de la petición verbal de la afiliada,  ACUERDA:  mantener la 18 

resolución dictada a la afiliada Magdalena del Rosario Ramos Jacinto de Sosa, relativo a denegar el 19 

ingreso a la Caja por estar en estatus de caducada por falta de pago de más de tres cuotas de seguro 20 

de vida.-   No habiendo más que hacer constar, de esta manera concluye esta acta, la cual firmamos. 21 
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